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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.m#diatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
Xri «ue Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
ta. /, donde permanecerá basta el recibo del siguiente,

T.o# sefiores Secretario» cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 
de conservar loa núriros de este Bo l b t im, coleccionados ordenada 

ente para su encuadernación, , que deberá verilearse al final de cada 
«vw*4trs

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, .Canaria» y te 
rritorio» de Africa sujetos a la legislación peninsular,' a los veinte dias d« 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias parta la capital de 
provincia, desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para ios pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembrt 

. . -le 1887)

SECCION CUARTA
Núm. 5.578

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

CIRCULAR •
El Patronato Local de Formación 

Profesional Obreia de esta capital ha 
presentado en esta Delegación de Ha
cienda una relación, por partidos judi
ciales. de Ayuntamientos de la provin
cia que adeudan cantidades a dicho Pa
tronato; la mayoría, por la cuota que 
tienen consignada en su presupuesto 
ordinario municipal correspondiente al 
ejercicio económico actual, y algunos, 
también, por la de años anteriores.

En consetuencia, y a fin de normali
zar la situación en cuanto al pago a di
cho Patronato de las cuotas que adeu
dan los Ayuntamientos, se les requiere 
por la presente orden-circular a fin de 
que a la mayor brevedad posible libren 
la cantidad que para tal atención adeu
den (20 céntimos por habitante) al indi
cado Patronato, y los del partido de 
Calatayud al de esta ciudad, debiendo 
consignarse en los presupuestos munici
pales para el año próximo la cantidad 
que corresponda satisfacer, requisito 
que deberá cumplirse para que puedan 
ser aprobados los referidos presupues

tos y acompañarse a los mismos certi
ficación de estar al corriente en el cum
plimiento de dicha obligación.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1948.— 
El Delegado de Hacienda, Manuel de 
Codes y de Sotto.

♦ ♦ * >-

Núm. 5.579
CIRCULAR

Como continuación de mi circular 
núm. 4.982, publicada en el Bo l e t ín  
< Jvicitt de esta provincia núm. 24.1, 
correspondiente al día 20 del mes de 
octubre próximo pasado, los Ayunta
mientos, al formar los presupuestos or 
diñarlos para el ejercicio de 1949, de
berán tener en cuenta lo determinado 
en las disposiciones que a continuación 
se mencionan:

Ley de 17 de julio de 1948, por la que 
se aumenta en 1.500 pesetas la gratifi
cación anual de los Inspectores munici
pales veterinarios. . .

Circular de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, referente a la in
demnización que corresponde a los 
Maestros nacionales por casa-habita
ción, inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia núm. 251, del día 2 del mes 
actual.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1948. 
El Delegado de Hacienda, Manuel de 
Codes y de Sotto.

SECCION QUINTA
Núm. 5.607

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

SERVICIO DE CARNES, CUEROS Y DERIVADOS

CIRCULAR NUM. 2
Instrucciones complementarias dic
tadas por la Jefatura Nacional del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados, en relación a la actual cam

paña lanera 1948-49
I -

CONCEPTOS FUNDAMENTALES
a) Quiénes podrán vAidcr lauta su'- 

ciá Kcitaníente.
Podrán hacer* operaciones líc:ti.s 

de venta de launas sucias en la caJm- 
paña 1948-49 Jas signidites personas 
naturales o jurídicas:

l.° Los ganaderos individuaos o 
Sociedades que tengatn explotaciones 
de ganadería o lanas procedentes del 
corte o esquilo en esta campaña o en 
las pasadas,.que aún se hallen en su 
poder por cuailquier motivo, y que 
provengan del ganado de su explota-
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parte de ganaderos, y cuye húmero e 
indicaciones deberán reseñarse en el 
comprobante de compra o recogida de 
lana^, CCD-26. (Artídulo 3.’ de la 
Orden conjunta de los Ministerios de 
Industria y Comercio y Agricultura. " 
de 112 de mayo de 1948, artículo 14 
de la circular 769 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes y art. 2" dle 1a circuilát 688 de 
la misma).

2e Para los comerciantes trans- ' 
formadores dle fe lana procedente,dé 
enmura directa en régimen de adiu- 
dic^ción forzosa, v previa compra, 
declaración y tramitación de fe mis
ma. y v?- oara cumn'ir ór-denes de 
venta de la Jefatura del Servicio dé 
Carnes, Cueros y Derivados o simple
mente con da^go a cualquiera de^ los 
títulos de compra de los industriales 
textiles que les hayan sido endosados 
preAuamentié, bastará en ambos casos 
con la netición de fe guía reglamen
taria. CCD-L T

'3e Los curtidoras o industriales 
de desfenaje para fes fenas llamadas 
de pefeda o ténelrfe ir*advcid'*ls por 
Tos mismos en el eíercicio habitual de 
¿ns í’CfivMt-dés industriales, con 1a 
previa decfemrién en n^rte decena1 al 
Servicio d» Carnes. Cueros v Deri
vados.' (Artículo 20. circufejr 688). 
' 4* Los comerciantes de lana ide- 
ia y usada, previa decfertción de 
las adnuiridas. en parte ménsurt de 
operaciones nue deben rendir *pfual- 
mente a fe Jefatura del Servicio de 
Carnés. Cueros v Derivados. (Ar- 
tículTo 21. de dicha drcufeir 688)- 1 .

c) Pecios mA.Vnnos a gibe ^e^rán 
realisarsí las tantas Ac lan-a.

Los precios de venta de fenas se
rán. como máximo, los establecidos 
por fe Orden ministerH conjunta de 
los Ministerios de Industria y Co- 
mer^in v Acrictdhira dé 12 de mayo 

1948 en su artíícuHo 4.*. ñor tinos 
de lana, v nam los rendimientos to
mados como típicos o básicos en ca
da 'uno de éstos.

Para rendimientos superiores o infe
riores ali básico por dada tipo de la
na, los que correspondan al, rendi
miento' ■annécfedo y establecido por 
mutuo acuerdo dntre vendedor y com
prador v -según fe escafe de Precios 
establecida en el a^exo a! mencionado 
artículo 4.* dd 1a referida Orden con
junta.- > ,,

Para fes fenas enviadas a fevadero 
' por cuenta del ganadjero. vendedor, de 
, acuerdo con 1os precios establecidos 
por e] artículo y anexo antes citados,

ción (artículo 2.*, circtlla'r 668 de Co- 
miswía Genera]). |

2 .* Las Hermandades 'Loca1es de 
Ganadería, a favés de Su sección co
operativa). podrán también reaflizar 1a 
venta de la lana procedente de fes 
exp1otaciones de todos o de parte dp 
sus afiliados, formulando a] efecto 
una reilación nominal* dé los ganadé- 
ros poseedores de 'Jás fenas que ven
den y de los kitos objeto de fe venta 
realizada por cada uno de ellos, con 
indicación del número de su dedla- 
ración de existencias (C- C- D. 20, 
artídulo 2 o, circular 688 y legislación 
sobre Hermandades). ■

3 .° Los comerciantes transforma
dores, con las Tanas que adquieran di
rectamente de Tos ganaderos con car
go a Tais partidas a recoger en régi
men de adjudicación forzosa que Jes 
encomiénde la Jefatura del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados.

Naturalmente, estas ventas se rea
lizarán siempre en lana lavada a fon
do, iuna vez tratada debidamente la 
lana sucia adquirida ál efecto. íApar
tado b), ártíctdo 4.’, circular 688)-'

4 .’ Los industriales mayoristas 
colchoneros, de fe lana procedente de 
los cunos adquiridos por 'os mumos 
a productor, con cargo a los títulos 
de compra á! efecto expedidos por la 
Jefatura del Servicio de Cameis Cue
ros y Derivados. (Apartado c), ar 
tículo 4.". circdar 688)- ,

5 .6 Los propietarios de teneria's o 
industriales de désflanáje, de la feria 
obtenida en las mismas, en liáis condi
ciones oue luego se enumerarán (Ar- 
tícu'o 20. efreufer 668)-

6* Los comerciantes dedicados a 
1a compra-venta de lanas, usadas v 
viejas, con idénticos requisitos,. (Ar
ticuló 21, circular 688). I
b) Req'xñsitos ^ara qiíe p^an rea- 

Ugfir legalmente las ventas af 
lana a c,u^ re^e VZ concep
to anterior. ’ .

l .e Los ganaderos individuales o 
colectivos y fes cooperativas de agri
cultores y ganaderos, para poder rea
lizar la venta de la lana de sus gana
derías vienen obligados a fe previa de
claración de la misma ante Da Junta: 
municipal del Censo de Ganado del 
Ayuntamiento donde 1a ganadería ra- 

x dique, siendo indispensable presentar 
en todo momento, para justificar fe 
lícita tendencia die la Hana objeto de 
venta, el resguardo de declaración de 
la misma en 'impreso rfegílHirientario 
CCD-20, sin cuya formalidad no po
drá realizarse ninguna contratación 
o compra-venta de lana. sucia por

según el rendimiento rea! que en fe 
operación de fewado <u fondo haya 
producido fe lana obieto de venta-

Las lanas sobreéstimables, una vez 
dec1ar?das como talles, dé acuerdo 
con 1o eteHbTecido en Has Ordenes de1’ 
Ministerio de Industria y Comercio y 
de Agricultura de 20 de iuÜo de 1948 
(“BriDetín Oficia! del Estado” núme
ro 2141 y de fe Dirección General de 
Ganadería de fecha 11 de agosto de 
1948 (“Boletín Oficial de] Estado” • ( 
núm. 226). hasta e! tone máximo co- 
rresnondiente a1 tino d* fena de oue 
se trate v su 30 ñor 1(10. segiín ca1’- 
dades. rendimiento reáH y longitud 
de fibra: de 1a misma-
d) Quienes podrán comprar lar a su

cia sen. la cainfraKa 1948-49- '
1 .* Los industriadles textiles 1ega1- 

mente establfiridos y oue h^van ob
tenido de fe Jefatura de! Servicio dé 
Carnes. Cueros v Derivados ei tí tufe 
d» "compra. o,ie déseen erercér ñor sí 
directamente fe facultad de adhuirir 
1a Tana míe aouéi Tes autorizá v por 
la cifra máxima a- oue él micmo se re- 
"fíere- (Amr+adn a) del artícidb 4." 
ríe 1n circular 688Y

2* I.os comerciantes transforma
dores. par? I^is nar+Idas oue en rég’- 
men de adíndieac'ó11 forzosa se 1eS 
sefí^én ñor fe Jefatura dé! 'Servicio 4? 
.Carnes, Cueros- v Derivados, o por él 
toM de fes endoso^ on'* de fes indus
triales textiles beneficiarios de fes 
mismos havan recibido par?. 1a adqui
sición de fes cunos de Tana en sucio 
ore a atméMos corresnonden. v siem- 
nre otne estos comerciantes tran°for- 

' . madores hayan solicitado v obtenido 
e1 títufe de colaboradores del Cenn- 
cfe.' (Anorte do ft) (fd articuló 4’ de 'a 
circular 688)-
I 3é Los industrian,colchoneros v 
mayoristas nroveedorés de lanais na- ■ 
ra. fes miemos, también ^or fes Canti- • 
dades máximrk a oue fes autorice el j 
títufe dé comnra*que al efecto Tes ha- i 
va concedido en su daso fe Jefatura I 
dé Carnes. Cueros v Derivados-, v, 
siempre previa obtención y posesión 

. de! mismo- _ .
4e T/)s comerciantes dedicados a 

fe compra-venta de lana usada v vie- 
j”. no nodrán en forma alguna ad- 
onirir fe na sucia procedente de gana
deros, 'sino aquellas otraS va usadas v 
denrecíndas míe entr?n csr)ec'fio?mpn- 
te en ri límite de su industria.
e) Cironladón dé la '^na.

1 .° La H?-na sucia precisará en to
do momento guía de circufectón 
OCD-1, excepción hecha de aquellos

i
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casos dñ que se trate simple y exclu
sivamente de concentrar la misma 
desde e'i domicilio ddl ganadero ven
dedor en los almacenes auxiliares que, 
previamente autorizados ,por la Jefa
tura Nacional d^ Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, tengan estable
cido el industrial adqu¡rence de }a 
misma, caso <ste fxc'pconal en que, 
a condición de que no medie trans
porte y facturación oqr ferrocarril, 
podrá circuílar ’a lana: amparada sim
plemente en el comprobante de con
tratación CCD-26, y en 'a prop:a fe
cha del mismo.

3 .° Toda lí/na sucia que vaya di
rectamente desde el domicilio de1- ga
nadero vendedor o desde almccéu au
xiliar al lavadero de comerciante 
transformador o a fábrica, de indus
trial textil que realice por sí el lava
do de ’a lana por él adquirida», pro
ducirá guía de circulación en el mo
delo CCD-iL la que habrá de expe
dirse a|un en di caso de que la lana 
haya de pisar simplemente de uno a 
otro edificio o a'macén de la mis
ma locrllidad, ya que esta guía es, 
además de documento que ampara la 
circulación de la lana a que se refie
re. comprobante contare para Ihs 
operaciones de rigilancia de esta Je- 
fatjura, que por l'as mismas hace las 
oportunas anotaciones a los -Munici
pios de !ia lana de su procedencia, v 
a los industriaos adquirentes y des
tinatarios finales de da misma de lo 
por ello comprobado.

3 .° La /lana que salga de lavade
ros de comerciantes transformadores 
a industriales textiles, beneficiarios 
finales de la misma, precisarán en 
todo momento la expedición de güiía 
de circuílación CGD-1, a efectos de 
la debida comprobación de las ope
raciones realizadas por dichos lava
deros. . •

4 .° Las lanas viejas y lias dfe p^a- 
da o tenerías, precisarán también de 
la guía dé circulación, ya vayan en 
sucio o lavadas-

II
Obtención de los lítalos de colaborador del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados y de los tí
tulos de compra por ios cupos de tana corres

pondientes a las industrias textiles

1Comerciantes transformadoras.
De acuerdo con lo establecido én 

el apartado ó) del artículo 4." de la 
circular 688 y artículos 3.° y 6.c de 
la circular 675 de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes, los comerciantes transformadores 
que deseen colaborar Am el Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados en ’a 
recogida de lana de la campaña de 

1948-49, deberán solicitar del mismo 
la expedición cel título de tales, siem
pre que se crean capacitados para 
ello por cumpnr los requisitos y 
concurrir en ellos las circunsitancias 
a que se refiere el artículo 7-° de la 
drcular 688 en sus diversos apar
tados. . - ■ J

En este caso solicitarán de la Je
fatura Nadonal del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados, ser nom
brados colaboradores de la misma, 
mediante instancia cuyo formulario 
oficial fe será facilitado efl la Jefatu
ra Provindal de dicho Servido de 
su residenda, o diflectamaiiite en la 
Nacional. En esta instancia, harán 
constar ios agentes que desean nom
brar para auxiliares en sus trabajos 
de recogida de lanas, a fifi de que 
sea expedida a los mismos su corres
pondiente tarjeta autorizándoles para 
tal actividad.

2 .° lI-ndi*sti*ialies ^xtil^s.
Todos los industriales textiles que 

tengan reconoddo actualmente-'" por el ■ 
Sindicato Nacional Textil y aproba
do por la Secretaría General Técni
ca dd Ministerio de Industria y Co
mercio, cupo de lana en sucio para 
las necesidades de su industria en ra
zón a¡ utillaje de la misma, y deseen 
adquirir dicho cupo máximo o las 
cantidades parciales que con cargo al 
mismo les interesen, deberán solici
tar de la Jefatura Nacional del Ser
vicio de Cames, Cueros y Derivados, 
la expedición del oportuno título de 
compra (CCD-25), a cuyo fin debe
rán enviar a la misma instancia re
dactado en formulario modelo GCD- 
24, que le será facilitado por la Je
fatura Provincial del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados de su 
residencia, instancia que, una vez 
requisitada debidamente y acompaña
da! de los comprobantes que puedan 
aportar en apoyo de su petición, de
berán presentar para previo visado 
en el Sindicato Nacional Textil, sin 
cuyo aviso no podrá la Jefatura del 
.Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados concederles autorización algu 
na de compra. ,*

3 -0 Indzistriaics coichotneros.

Todos los industriales y mayoris
tas coOchoneros que tengan reconoci
do cupo de lana sucia por el Sindi
cato Nacional Textil, solicitarán de 
la Jefatura del Servicio dfe Carnes, 
Cueros y Derivados el título de com
pra correspondiente, empleando para 
su petición el mismo formulario esta
blecido en el apartado anterior para* 

las industrias textiles y con el mis
mo visado-que para aquél se esta
blece. , '

4 .° Otras industrias. , .
Aquellas otras industrias que de 

manera accidental puedan preci 'ar 
determinar cantidades de lana, más 
que como materia prima p^ráí las 
nusmas, como elemento de trabajo 
para aiiguna de ias transformaciones 
que rea-.icen, deberán cursar la peti 
ción del cupo correspondiente, con 
indicación clara efe cantidades y ca- " 
racterísticas de la lana que precisan, 
acompañadas del certificado de la 
Jefatura Provincial de Industria de 
su residencia, en aval de la necesi
dad y de la ¿ímtidad de nana que 
precisa, e infonne del Sindicato co 
rrespondiente en que la industria as- 
té encuadrada, sobre funcionamiento 
de la misma- ,

III
Mecánica de la compra y circulación de lana en 

\ sucio 

. a) Generalidades.
l.os .industriales textiles provisto-, 

de título de compra (QCD-25), o los 
comerciantes transformadores cola
boradores del Servicio, por .el mon
tante-de ¡los cupos que en el régimen 
de adjudicación forzosa se Les ordene 
recoger o por la cifra global que re
presenta ei total de los endosos que * 
su faVor vaya recibiendo de ios títulos 
de-compra expedidos por el Servicio 
a nombre de ios industriales tex
tiles, beneficiarios iniciales y fin^Leá 
de la cantidad de lana en sucio que 
aquéllos representan, podrán reali
zar la compra de lana sucia en el 
campo o al industrial, sin más re
quisito que el dé exigir la exhibición 
de. la dedlajración de la, misma por 
sus propietarios o tenedores (CCD 
20) (si se trata de ganaderos y de
claración decenal o mensual al Ser
vicio si se fuera de tenerías o indus
trias de deslanaje y comerciantes 
en lanas viejas y usadas) y requiej- 
tar un comprobante de recogida, 
modelo CCD-26 en el que consten 
los kilos y características de la la
na que adquiera, su precio e importe.

Los industriales que actúen direc- 
tameinte, podrán comprar lana en 
campo a los ganaderos, o a 'os in
dustriales de las clases citadas y tras
ladarla desde el domicilio de los 
mismos a su propio lavadero o fá
brica, sin otro almacenamiento inter
medio. |

Los comerciantes transformadores 
podrán utilizair almacenes auxiliarles.

M.C.D. 2022
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para lo que deberán sdlicitar la co
rrespondiente autorización de esta Je

* fatura xNajaonali del Servició, comu
nicando localidad en que quieran es
tablecerlos, su situación, capacidad, 
región o comarca productora, a cuyas 
necesidades atenderán, y personas que 
ponen al frente de los mismos. '

Estos almacenes auxiliares illevarán 
un libro modelo CCD-28, ©n 4 que 
al día sienten la lana que reciben, pol
ios cuerpos correspondientes de los 
justificantes de recogida CCD-26, 
los que "conservarán en su poder co
mo comprobación de ls asientos rea
lizados, liasta; que se solicite da guía 
de salida a\ja que ha de acompañar 
este cuerpo o ejemplar del CCD-26.

Las salidas se justificarán al día 
con referencia al número y caracte
rísticas de ,1a guía de circulación 
CCD-1, que ampara aquéllas.

Para el traslado de lana de domici
lio de ganadero a almacén de co
merciante transformador bastará, no 
mediando facturación por ferrocarril, 
la exhibición del comprobante de 
compra <CCD-26 en el mismo día de 

• la fecha. Por esta razón cuidarán los 
comerciantes transformadoras de no 
expedir estos comprobantes para las 
partidas que deseen concentrar en aL
macenes auxiliares, hasta el mismo 
día en que vayan a hacer el trans
porte de esta lana y la tengan ya 
envasada y pesada; y quiere esta Je
fatura advertir que, en justa corres
pondencia a la • facilidad que su
pone el transporte y concentra
ción die esta lana sin otro docu
mento que el mencionado CCD-26, 
será exigente en la comprobación de 
los que existan en almacenes- y en ja 
utiliziación da ellos con ,1a fecha para 
que son válidos, como final menta, <n 
la confrontación y coincidencia entre 
estos CCD-26, los datos del: libro de 
almacén auxiliar CCD-28 y lás exis
tencias y salidas en almacenes au
xiliares.

Los comerciantes .transformadores 
colaboradores del Servicio podrán so
licitar se les designen dependientes 
o auxiliares para lá recogida de lana 
que tengan encomendada, a los que 
se -les expedirá por la Jefatura Na 
cional de este Servicio nina tarjetá 
con su fotografía, debidamente sella
da y autorizada, en que sie -econozca s 
el carácter de dependientes de los co
laboradores a cuya petición se expida 
esta tarjeta. ■

Al retirar cada títu/lo de compra, 
se entregarán por la Jefatura Nacio
nal, al beneficiario directo 6 indirecto 
del mismo los talonarios que solici

te de impresos modelos CCD-26 v 
CCD-27. 7

b) Control del empleo ^1 CCD-26
,Una, vez que por la Jefatura Na- ■ 

cional deí Servicio sean entregados a 
ios industriales o comerciantes trans- 
iormadores beneficiarios directos o 
indirectos de títulos ae compra los 
talonarios CCD-2P y CCD-27 que 
hayan soncitaqo, la elección do lanas 
he la _ misma abrirá a cada uno de 
ellos una ncha en, que conste el cupo 
de lana sucia cuya compra se -es au
toriza y reconoce y e*- número de los. 
talonarios y resguardos CCD-26 y 2/ 
que recibe, abriéndoseles una noja ' 
de control def CCD-26 en que cons
ten todos los recibos por qi benefi
ciario de] titulo y en la, que se vayan 
registrando los que éste devuelve a 
la Jefatura, acompañando al CCD-27 
que justifica los terceros cuerpos de 
guía de circulación.

Con este procedimiento, fla Jefatu
ra conocerá ai día los (CCD-26 que 
se salten o cuyos cuerpos faltan de ser 
enviados, hallándose siempre , en con
diciones de informarse acerca de tos 
que utilizan e^tos talonarios, sobre 
'os motivos de la fálta o retraso de 
tales. CCD-26.

Se advierte, por tanto, que el con
trol que se tendrá de este documento, 
pese a las aparentes dificultades que 
por el enorme núméro de los. mismos 
pudiera crderse a primera vista) exis
ten, será perfecto y meticuloso des
de el primer día, como asimismo po
drá esta Jefatura Nacional del Ser
vicio conocer el día las personas res
ponsables del uso de aquellos CCD- 
26, en cuya tramitación y» empleo 
pudiera comprobarse alguna ano
malía.

c) A-utor-isacióm para expedir un 
, solo CCD-216 compras co- 

, lectivas de lana.
Cuando las partidas o pillas de lana 

a adquirir a cada ganadero no exce
dan de 500 kilos podrá el industrial 
o comerciante transformador que 
adquiera la lana expedir un so’o 
CCD-26 que abarque la • totalidad de 
los ki'os adquiridos en un Ayunta
miento o Municipio en partidas me
nores de 500 kilos, al que acompa
ñará una relación con tos nombres 
de Jos vendedores, número de tai de
claración que se dé en el CCD-20 de 
cada uno de ellos y kilogramos ven
didos también por cada uno, relación 
totalizada que irá autorizada! por la 
firma y sello del Alca'de y Secre
tario del Ayuntamiento si se hace

por grupos de, productores no er - 
cuadrados en 01ra orgí^uzácíon, o 
con ia firma y sello dei Presidente 
o Jete y Secretario de la Hermandad 
o Smdicato, en eb ca<so de que se rea
lice por ■ aiiuóidos a iCooperativas, 
Hermandadies Sindicales, etc., y ac
tuando como tales.

En este caso, Cq el lugar que en 
el CCD-26 se reserva p.ira el nú
mero del CCD-20 se pondrá la fra
se varios” o la de ‘ los de relación 
íHjunta”. 1 .
, Según esto, por ejemplo, en ' un 
Ayuntamiento podrá expedirse un 
CCD-26 que ampare hasta 13.000 o 
35.000 kilogramos de lana sucia, 
siempre que los vendedores sean 27 
ó 72, es decir, que todos y cada mo 
de ellos no superen en su venta los 
500 kilos de lana en sucio-

En su consecuencia, y por recipro
cidad con lo explicado eh el párrafo 
anterior, toda operación de compra
venta de lana en peso superior a los • 
500 kilos producirá un CCD-26 for
zosamente.

d) Resúmenes CCD-27,
Estos se realizarán buiscando ell ios 

mismos hacer posible, por orden de 
Municipios o Ayuntamientos, los 
CCD-26. .

Cada CCD-27 comprenderá una 
cantidad de lana que va a hacer xde 
objeto de una petición de guía y, por 
tanto, debe coincidir exactamente la 
suma o tota!l de qada hoja resumen 
CCD-2|7 con H cifra a solicitar como 
montante de da guíá y con la que, en - ■ 
consecuencia, aparezca como total en 
ésta. _ -

Es también evidente que lá suma 
del CCD-27 debe coincidir (lo que 
se comprobará cuidadosamente) con 
la suma dez todos y cada uno de los 
CCD-26 que relaciona y resume- -

Por tanto, parece aconsejable, sim
plemente como norma práctica de ac
tuación, que se expidan los QCD -27 
con vistas a la petición de guía, aun- , : 
que es natural que una guía puede 
también expedirse por la suma dos o 
más CCD-27, y que aunque el CCD- 
27 se denomina . resumen diario de 
compra de lána, puede expedirse más 
de uno cada día, cuando el volumen 
de las operaciones lo aconseje, debtenr 
do aclajrar que ál decir esto no nos 
referimos a cada comerciante trans- - 
formador, sino a cada uno de los 
dependientes o comisionados del mis
mo en la compra de lana en las di
ferentes provincias o comarcas pro
ductoras, jo que se traduce en que
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la( oficina central de un comerciante 
transformador de cierta importancia 
contabilice diariamente un número 
elevado de CCD-27, lo que aclara
mos aquí para evitar toda- posible 
duda sobre este extremo.
e) facilidades para Ip, declaelación d* 

lana. , .
Es deseo de la Jefatura del Servi

cio de Carnes, Cueros y Derivadlos, 
que a tajes ímes orienta preferente
mente su actividad en este sentido, 
ql llegar a obtener la mayor perfec
ción posible en el censo ganadero y 
declaración de existencia de lana, pol
lo que, sin perjuicio de los plazos 
que para la formación inicia^ del 
mismo y sus revisiones periódicas se 
Sfeñaiien, considera siempre dicho cen
so como abierto y en período de 
constante revisión- . s.

En su consecuencia, puede siem
pre declararse el ganado o la, 'ana 
(ésta es a la que estas instrucciones 
más afecta), hoy y en cua^uier mo
mento, declaración suplementaria oue 
por su espontaneidad, bastará para 
justificar la buena fe en errores u 
olvidos anteriores, retrasos en plazo? 
regilamentarios ■ o causas semejantes^ 
evitando la responsabilidad en que en 
caso contrario incurrirán los que no 
realizan ’as declaraciones o hicieran- 
estes 'deficientemente, sin úa postenor 
rectificación a que nos referimos.

Como resulita ■ difícil .exigir que to
dos líos ganaderos declaren su lana 
exactamente, después de un peso mer 
ticuloso de la misma, es aconsejable 
admitir un margen de error o calcu
lo que se cifra como máximo en el
10 por 100, es decir, que se podrá 
adquirir de cada ganadero una can
tidad máxima equivalente a la, que 
ténga declarada en el CCD-20, más 
el 10 por 100 de la misma como 
error de cá'culo o peso, pero toda 
cantidad que exceda de este 10 por 
100 no podrá en forma alguna ser 
adquirida por ningún comerciante 
transformador o industrial textil o 
colchonero beneficiario del título de 
co’aborador de este Servicio, sin que 
prooqda la .^neVia dedlaradión de la 
misma ante da Junta MuniciplaJ del 
Censo y ’a obtención del CCD-20 
correspondiente, cuyo número debe-' 
rá • ser registrado en 01 documento o • 
comprobante de la recogida CCD-26. 
5n todo caso, el CCD-26 registrará 
la total cantidad de lana realmente 
recogida, y cualquier falseamiento en • 
este aspecto se perseguirá severa- . 
mente como falta muy grave.

Las facilidades que supone el con-

: tenido del párrafo anterior para *a 
. inmediata y cómoda rectificación de 

cualquier error u omisión padecida, 
ponen a ¡la Jefatura del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados en si
tuación de ser exigente en el cumpli
miento de tal requisito y de imponer 
severas sanciones a los compradores 
de ¡ana que se compruebe lio han he
cho en cantidades que exceden de la 
declarada, con el 10 por 1100 de error 
admitido o que fallseen los trámites y 
documentos para ocultar tales com
pras indebidas- (
f) Comprobación de las declarado- 

i roCs de lana.
Como el declarar la la¡na ante la 

Junta de Censo ganadero, es una obli
gación que, además, en !a forma que 

- lo ha esetablecido el Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados, puede lle
varse a cabo en todo momento y co
modamente. El ‘Servicio de Carnes, 
Cueros y. Derivadog'^rseguir^ 
posibilidad de que se realicen com
pras de lana no declarada y que, por 
tanto, en el CCD-26 corriesponaiencc 
se deje de pongr el número del 
CCD-20 ó se falsee éste, dando por 
hechas declaraciones que ,en realidad 
no existieron, a cuyos fines se com
probarán ipor el Servicio ilos, datos 
que sobre el número de declaraciones 
CCD-20 se hagan constar en el 
CCD-26 parai petición de guías 'on 
los resúmenes nominales de declara
ción de existencias de lana de los 
Ayuntamientos, procediéndose seve
ramente con aquellos compradores de 
lana que hubieran puesto números 
falsos o no existentes, con ed solo 
fin de dar una apariencia de lega'á- 
dad, a las compras de lana no depa
radas . '
. La falta de constancia en efl CCD- 
26 del número CCD-20, dedlairación 
de ¡lana cuya recogida se formaliza 
en el CCD-26 correspondiente, será 
motivo suficiente para que se nie
gue la guía d« circulación de dicha 
lana, extremos todos qllos interesan
tes y que juzgamos importantes ad
vertir desde un principio parai evitar 
molestias y perjuicios a quienes .por 
ligereza en el modo de actuar o falta 
del debido conocimiento en sus obli
gaciones incurrieran en heclios con
trarios en la reglamentación estable
cida. • 1 • .

g) Obtención de gtiías para la h- 
na en sucio. ,

.Cuando los industriales o comer
ciantes transformadores deseen trans
portar lana sucia a sus lavaderos o al

maqenes, solicitarán en la Jefatura 
Provincial de origen de la misma, o 
en esta Nacional si así lo desean la 
guia correspondiente, a cuyos fines 
habrán de presentar en dichos Orga
nismos eil CCD-27 por importe de la 
cantidad de ‘ana cuya autorización de 
transporte interesan, justmcados con 
todos loá' CCD-26 correspondientes.

La Jefatura Nacional del, Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados revi
sará y comprobará diariamente en su 
Sección de Lanas los segundos ouer- 
pos de guias exipedidas para circula
ción de lana en sucio que reciba, que 
habrán de venir forzosamente acom
pañados del CCD-26 y CCD-27 co
rrespondiente. ■ •

Realizada esta minuciosa compro- • 
bación, el montante en kilos de la 
guía será cargado en quenta al comer
ciante transformador que ha adqv;..^ 
do y recibido la lana

ia nena correspondiente al indus
trial textil a cuyo favor se hace la 
compra o directamente a la ficha de 
éste si ,se traitara de compra directa,
y, a continuación, clasificando por 
provincias y Ajmntamientos 'los CCD- 
26 y 27 recibidos diariamente, se rea
lizarán los asientos de saihda o abono 
al municipio de procedencia de la lana 
en cuestión, considerando así cerrado 
el ciclo de la misma, con Ja posibili
dad diaria de una confronta entre h» , 
salidas y entradas.de lana en sucio.

Cuando se trate de lanas viejas o 
usadas o procedentes de tenerías o 
peladas, los abonos se realizan en las 
cuentas de estas industrias o comer
ciantes, en vez' de en las fichas del - 
Ayuntamiento.

h) Revisión del Censo Ganadero v 
declaradoTues de lanas y \ad;Miisión de 
declaraciones que rectifiquen -.errores 

m omisioties anteriores
De conformidad con lo establecido 

en los apartados e) y ,p), todo ganade
ro podrá en cualquier momento pre
sentar (una declaración suplementaria 
de la anteriormente recibida o que 
sustituya a ésta en caso de omisión to
tal de la misma por el número y cla
se de reses de todas lias especies, y ki
los y tipo de da lana que posea. Estas 
declaraciones deberán ser siempre 
admitidas por las Juntas municipales 
del Censo, que expedirán él corres
pondiente CCD-20 y realizarán sen
sualmente fimos apéndices o resúme
nes suplíementarios para la estadística 
municipal, qiue cursarán puntualmente 
a las Jefaturas Provinciales delf Ser
vicio de Carnes. Cueros y Derivados
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Estas cuida/rán, al recibir El s  decla
raciones suplementarias, de pasarlas a 
inicial de cada Ayuntamiento, man
teniendo así al censo ganadero y de
claración de existencias de Lana de 
todos y cada uno de éstos en su pro
vincia y enviando a esta Jefatura Na
cional un resumen de apéndices o 
declaraciones suplementarias, para que 
la misma-, en sus Secciones de Esta
dística y lanas, realice en la ficha de 
cada Ayuntamiento das rectificaciones 
necesarias con el incremento corres
pondiente a tales declaraciones suple
mentarias a fin de llevar al día, tanta 
el censo ganadero en la Sección Es
tadística, como las existencias d¡e lana 
por municipios,, en la Sección de 
de Lanas. ■

"tic. Prohibición 
, . 'i' riliares

de uíllizar como 
en las compras de

lanía personas o t..aj .lm,,«a-... 
Reconocidos por el Servicio y, 
por tantai clandestinos»

Ha sido preocupación de esta Jefa
tura al establecer las normáis porque 
ha de regirse muestra actuación en la 
campaña lanera 1948-49, jel procurar 
la eliminación de todas aquellas per
sonas que^ sin ninguna solvencia mo
ral y material en la mayoría de los 
casos, splo vienen a ejercer actividades 
en este comercio cuando al amparo 
de la intervención pueden espequllar 
y realizar lucros ilícitos, con grave 
quebranto para la buena marcha ge
neral de la intervención.

A esto tienden ¡las condiciones que 
se exigen para poder ser admitido 
como colaborador del Servicio en el 
artículo 7.° de la circular 688, y el 
responsabilizar a los comerciantes 
tra ns f ormadores, colaboradores del 
Servicio, son ios resultados de la ac
tuación de aquellos dependientes pro
pios o de las personas que por no de 
mostrar reunir las condiciones ega- 
les suficientes para actuar como cola
boradores pudieran solicitar de aqué
llos lies emplearan como Auxiliares, 
en caso de - que éstos realicen opera
ciones ilícitas o cualquier género de 
transgresiones a la reg'amentación vi
gente. j

Dicho esto, es obvia la consecuen
cia: esta Jefatura vigilará y perse
guirá severamente el que los industria
les textiles o comerciantes transfor
madores se valgan para sus operacio
nes de personal no censado y reco
nocido por di Servicio y que al ampa
ro de los encargos que aquellos pu
dieran hacerlles, encuentra ocasiones 
propicia» para operar por cuenta pro-

pia, dedicándose a toda clase de es- (número de registro y cantidad) se 
pecu'aciones y agios. detallará en ]a primera coilumnai del

La responsabilidad por toda trans-parte ”vagones cargados”, con el 
gresión en este aspecto será exigida?L debido detalle, la serie y numeración 
directamente por la Jefatura Nacio-lld'e Tos mismos. ' p

M Servido, de Carnes, Cueros y® Zaragoza. 10 de noviembre de 1948.
Derivados, a los mdustna|Les textiles 
o comerciantes transformadores. 
ponsabies de la utilización de per 
clandestino- |

, . Transporte de lia lana
Ante las dificultades del cargue de 

vagones de ferrocarril que producen 
'a escasez de material, ferroviario, y 
a fin de lograr aquellos en la cuantía ' 
precisa o al menos en (una importante 
proporción con la prontitud üeseab e, 
lo cual! sólo se conseguirá con una 
perfecta organización del servicio de 
petición de material ferroviario, los 
compradores de 'Lanas vienen obliga- 

>7/jos cuando el vollumen de sus opefa- 
ciones^e así
lo aconseje o imponga por su propio 
interés y el del Servicio, a realizar las 
peticiones del material ferroviario en 
la estación de ferrocarril de origen, 
petición que deberán inscribir en el 
registro reglamentario. "

De toda petición de vagonesl formu
lada deberá darse por di interesado 
cuenta inmediata a •a Jefatura Na
cional del Servicio de (Carnes, Cue
ros y Derivados (Sección Transporte), 
utilizando ail efecto deil ^rte mode'o 
CCD-172, para cuya confección se 
tendrán en cuenta las siguientes ins- 
truccionqs:

■ 1.a En el momento en q^ue por ne- 
' cesidad del servicio se haga la pri

mera petición y hasta que se. haya 
cumpllimentado l'a facturación del úl
timo vagón incluido en el pedido, de
berá por el colaborador remitirse to
dos 'os días el parte CCD-172 a la 
Jefatura Nacional del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados (Sección * 
Transportes), al objeto de que dichas 
Jefatura vigile y procure la concesión 
rápida de tales vagones. y '

2.* El primer parte deberá deta
llar las peticiones realizadas en la fe
cha a que corresponde, en ila columná 
“peticiones hechas hoy ’, y- en lo su
cesivo irá consignado en la mEma 
columna “peticiones de vagones pen
dientes”, en U que deberá figurar to
das 'as peticiones hasta que sea¡n cum
plimentadas, lo que se consignará en 
la casilla “vagones cargados hoy”, eli- 
minándoilos de aquélla. A medida que 
se vaya poniendo vagones aT cargue 
y al mismo tiempo que se consigna en 
la columna “vagones cargados hoy”

Núm. 5.608
CIRCULAR NUM. 3

No r ma s a c l a r a t o r ia s s o b r e r e c o g id a y  
COMERCIO DE LANAS DE TENERIAS O PELADAS

Y LANAS VIEJAS O USADAS

JV) Lanas de tenería
Artículo 1.° De conformidad con lo 

establecido en el artículo 20 de la circu
lar 688 de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, todos 
los industriales que por cua'quier con
cepto se dediquen al deslanaje de pieles, 
es decir, q«t óbtenggn toña como resul
tado de su industria, bien por dedicarse 
a la curtición de pieles de ganado lanar 
o simplemente porque sea el deslanado 
de esta clase de pieles el objetivo fun
damental de su industria, deberán pre
sentar en las respectivas Jefaturas Pro
vinciales del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados de la residencia de la in
dustria, solicitud de inscripción de la 
misma con arreglo al modelo oficial que 
se adjunta (anexo l.°), a la que acompa
ñarán los documentos que en el mismo 
se determinan, y a los fines de ser auto
rizados para la venta legal de las lanas 
que obtengan como resultado de sus 
actividades industriales.

Esta solicitud se presentará en tripli
cado ejemplar, a fin de que uno de ellos 
sea devuelto al interesado con la firma, 
fecha y sello de la Jefatura Provincial, 
el segundo quede en dicha Jefatura y el 
tercero se remita a la Nacional, para 
que en ésta se formalice el censo de los 
industriales deslanadores autorizados a 
vender lana lavada o sucia.

Art. 2.° En dicho momento deberán 
hacer una declaración de las existencias 
de dichas clases de lana que por cual
quier concepto o motivo tengan en su 
poder, con la debida clasificación de ti
pos y especificando si se trata de lana 
lavada o sucia.

Posteriormente estos industriales de
berán rendir partes decenales, también 
en triplicado ejemplar, a las respectivas 
Jefaturas Provinciales, en los que hagan 
constar la existencia en parre anterior, 
número de pieles tratadas y kilos de la
na obtenidos en la decena, salidas y to
tal disponible para la siguiente, según 
modelo reglamentario (anexo núm. 2), a 
cuyos tres ejemplares se dará siempre 
idéntico trámite que a las solicitudes a 
que se refiere el artículo 1.° de esta cir
cular.

Art. 3.° Las lanas procedentes de te
nerías o peladas podrán ser adquiridas 
conforme a lo establecido en la circu
lar 688: ■ .

ti) Por los industriales textiles posee
dores del título de compra que se hayan
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reservado fa adquisición por gestión di
recta de las cantidades de lana consig
nadas en los mismos.

■ b) Por los comerciantes transforma
dores, colaboradores del Servicio, con 

í cargo a las cantidades consignadas en 
los títulos de compra que por los in
dustriales textiles les hayan sido endo
sados.

Art. 4 6 Para la compra por los in
dustriales textiles y colaboradores a que 
se refieren los apartados d) y b) del ar
tículo anterior será necesaria la previa 
declaración de las mismas en la forma 
determinada por el art. 2.”

Art 5.® En las compras de las tanas 
de petadas o tenería seguirán los expre
sados compradores 1a mecánica general 
establecida para tanas de tijera, o sea 
la expedición de! CCD-26 por el indus
trial o comerciante transformador que 
adquiera la tana y resumen en e! CCD-27 
de las cantidades adquiridas en cada in
dustria, acompasando ambos documen
tos a 1a solicitud de guía para que por 
Jas Jefaturas Provinciales de! Sercicio de 
Carnes, Cueros y Derivados se unan a 
los segundos cuerpos de las mismas, que 
han de remitir para contabitización y 
control en esta Jefatura Nacional.

' Art. 6.° Se concede a todos los 
industriales textiles que 1o deseen 1a 
facultad de adquirir lanas de tenería o 
peladas, o bien las viejas v usadas a que 
se refiere el apartado b) de esta circular 
hasta e! máximo del 15 por 100 de 
1a cantidad que por cupo teórico global 
tengan reconocida por el Sindicato Na
cional Textil.

Art. 7.® Esta facultad de comprar es 
independiente de! 50 por 100 que de di
cho cupo teórico anual tienen recono
cido como autorización de compra ini
cia!, en virtud de! artículo 3.° de 1a Or
den conjunta de los Ministerios de In
dustria y Comercio y Agricultura de 12 
de mayo próximo pasado; es decir, que 
además de adquirir el 50 por 100 de este 
cupo teórico en lana de tijera, podrán 
comprar los industriales que así 1o de
seen otro 15 por 100 más de dicho cupo 
teórico en lana de peladas o tenerías, o 
bien vieja o usada, y aquellos que deseen 
adquirir más de! 15 por 100 de dichas 
clases podrán solicitar la sustitución de 
1a parte que estimen conveniente del 
50 por 100 máximo de compra de tana 
de tijera por la equivalencia correspon
diente en lana de tenería o vieja, según 
establecen los artículos 20 y 21 de la 
circular 688.

E1 15 por 100 que determina e! artícu
lo anterior se estima neto, o sea a con
tar kilo por kilo (Ejemplo: Un indus- 

. tria! a! que correspondan 100.000 kilos 
' de cupo teórico puede adquirir, además 

de 1os 50.000 kilos de tana de tijera, 
. 15.000 de lana de tenería o usada, y 
; aparte de esto, solicitar la sustitución 

en aquellos 50.000 de autorización de 
. compra inicial que tiene de tijera, de la 

■ cantidad que crea conveniente, por la 
equivalencia a! correspondiente de lana 
de tenería o usada).

B) Lanas viejas o usadas.
Art 8.° De conformidad con lo es

tablecido en el artículo 21 de la circu
lar 688 de 1a Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, todos 
los industriales o comerciantes que se 
dediquen a 1a compra-venta de lana vie
ja o usada vendrán obligados a inscribir
se como tales en 1a correspondiente Je
fatura Provinciákdel Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, a los mismos fines 
de ser autorizados para la venta legal de 
estas lanas.

Art. 9.° Caso de que ejerza esta in
dustria o comercio en dos o más provin
cias, deberá hacer una inscripción preci
samente en cada una de aquellas en que 
actúe y tenga almacenes de recogida, 
aunque éstos sean auxiliares o de paso 
para 1a definitiva concentración de todo 
lo que adquiera y haya de comerciar en 
los almacenes de la sede central de su 
negocio. * x

Art. 10. Estas inscripciones se efec
tuarán también en formulario reglamen
tario (anexo 3), facilitado por el Servi
cio y en triplicado ejemplar, a , fin de 
que se devuelva uno de ellos con la fir
ma, fecha y sello de la Jefatura Provin
cial a! declarante, quede el segundo en 
la dependencia del Servicio que reciba 
la declaración y envíe ésta a la Jefatura 
Nacional el tercero.

Art. 11. En el momento de solicitar 
la inscripción de su comercio, habrán de 
presentar declaración de lanas de esta 
clase que por cualquier motivo o con
cepto tengan en su poder en dicha fecha.

Art. 12. Estos comerciantes vendrán 
obligados a presentar en la Jefatura Pro
vincial del Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados de 1as provincias donde ten
gan establecidos los almacenes de reco
gida, parte mensual de sus actividades, 
también con arreglo al modelo adjunto 
(anexo 4).

Art. 13. Los industriales textiles po
seedores de títulos de compra que se ha
yan reservado la gestión directa para la 
compra de lanas que en ellos se autori
za, o los comerciantes transformadores 
colaboradores del Servicio que hayan 
recibido endosos de aquéllos, podrán 
adquirir estas lanas viejas o usadas con 
idéntica mecánica que la exigida para la 
adquisición de las de corte o tijera, sin 

■ otros requisitos que la previa declara
ción de 1as mismas por sus tenedores, del 
Servicio, en 1a forma establecida en el 
artículo anterior; que la compra se reali
ce dentro del límite autorizado por el 
título de compra de que son beneficia
rios o endosatarios y que se expidan los 
correspondientes CCD-26 y 27, en 1a 
forma establecida para la lana de tijera 
y la de peladas o tenería.

Art. 14. Es de aplicación a esta 
clase de lanas cuantd sobre ampliación 
de facultad de compra se dispone en 
los arts. 6.° y 7.° de la presente circular, 
hasta e! mencionado 15 por 100 del cupo 
teórico inicial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1948.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
-•or los plazos y a los efectos regla

mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretarla de cada Ayuntamiento 
de los que a contlnuacldn se mencionan, 
los siguientes documentos para 1948, pu 
'Hendo presentar los vednos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes
Erpedtenfps de habilitación de crCditn

5.617. —Alfnrque
5 618.—Paracuellos de Bloca

Exped-icnte de suplemento de crédito- 
5.662. —Maleján 
5.667. —Sos del Rey Católico 

Expedientes de transferencia de; crédito
5 660.—Alarba
5.671. —San Martín de Moncayo

Listas cobratorias de rústica

5.616. —Abanto. (Año 1949) 
5.652. —Almonacid de la Sierra. 

(Año 1949) ‘
? tetas cobratorias de urbana

5.652. —Almonacid de la Sierra. 
(Año 1949)

Ordenanzas de exacciones 
5.616. —Abanto. (Año 1949) 
5.662. -Maleján

Ordenanzas sobre diferentes concepto*
5.671. —San Martín de Moncayo

Ordenanzas municipales
5.663. —Perdiguera. (Año 1949)

Padrón de riqueza agrícola 
5 595.—Nonaspe. (Año 1949) 

5.620.—Leciñena. (Años 1947-48)
veupuesto municipal ordinario

5.592. —Nombrevilla
5.616. —Abanto. (Año 1949) 
5.619. —Torralba de los Frailes. 

(Año 1949)
5.620. —Agón. (Año 1949) 
5.648. —Santa Cruz de Moncayo. 

' (Año 1949) 
- 5.647.—Aldehuela de Liestos. 

(Año 1949) 
5.651. —Calcena. (Año 1949) 
5 660.—Retascón. (Año 1949) 
5.663. —Perdiguera. (Año 1949) 
5.664. —La Puebla de Alfindén. 

(Año 1949) 
5.666. —Alarba. (Año 1949) 
5.668. —Letux. (Año 1949) 
5.669 — Luesma

Presupuesto municipal extraordinario 
5.648.—Santa Cruz de Moncayo

Proyecto de presupuesto municipal ordi 
nario

5.594. —Quinto. (Año 1949) 
5.652. —A'monacid de la Sierra. 

(Año 1949)
5.661. —Escatrón. (Año 1949)

Presupuesto para atenciones del Juz - 
gado comarcal

5.593. —Quinto
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Núm. 5.650
, ABANTO

El día 21 de noviembre actual y horas 
' que se indican tertdrá lugar en esta Ca
sa Consistorial las subastas de los apro
vechamientos forestales que igualmente 
se expresan para el año 1948-49, las 
cuales se celebrarán con sujeción al 
plegó de condiciones inserto en el Bo 
l e t ín 'vrciÁl extraordinario de la pro? 
vincia de 3 de septiembre de 1948 y al 
formulado por esta Alcaldía, los que 
se hallan de-manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Las expresadas subastas de leñas se 
harán con sujeción al tope máximo que 
establece el Decreto de 2 de abril de 
1948 en relación con la Ley de 10 de 
octubre de 1946 y Orden de la Direc
ción General de Montes de 9 de junio 
último y sujetándose a la vez a la Orden 
ministerial de 3 de inlio pasado.

Leñas
Monte «Cerropozuelo»: 150 estéreos 

de leñas gruesas y 500 estéreos de me
nudas, bajo el tipo en alza de 1 750 pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar a las on
ce horas de la mañana del indicado día.

Monte «El Chaparral»: 1.000 esté
reos de leñas menudas, bajo el tipo en 
alza de 2.000 pesetas. .

Dicha subasta tendrá lugar a las doce 
horas de la mañana del expresado día.

Abanto, 11 de noviembre de 1948.—El 
Alcalde, F. Cabello.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

' JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

. Núm. 5.655
JUZGADO NUM. 1 ■ -

D. Carlos-María García-Rodrigo y 
de Madrazo, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado 

; -núm- 1 de esta capital;
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos que en este Juzgado si
gue el Procurador Sr. Velasco, en 
nombre de Ü. Valentín Ortiz de 
Urbina, contra D. Fermín Vidal 
Gútiez, domiciliado en el barrio de 
Villamayor, en reclamación de pe
setas 16.333'75, intereses y costas, 
se saca a la venta en pública y se
gunda subasta, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado 
el día 17 de diciembre próximo, a 
las3iez y media de la mañana, la 
finca embargada,como de la pro
piedad del demandado y que se' 
describe así:

Un campo en término de Villa- 
mayor, partida «Saso», de 75 áreas 
y 70 centiáreas; linda: Norte, campo 
de Angel García; Sur, brazal de rie

go; Oeste, camino, y Este, con pro
piedad de D. Joaquín Sancho.

Se advierte:
l .° Que para tomar parte en la 

subasta hay que depositar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 al menos del valor 
dado al inmueble para esta segunda 
subasta, esto es, de 18.750 pesetas.

2 .° Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de dicha cantidad.

3 .° Que el remate puede hacer
se a calidad de ceder a un tercero.

4 .° Que no han sido presenta
dos ni suplidos los títulos de pro
piedad, y. que la certificación de 
cargas estará de manifiesto en Se
cretaría para cuantos deseen exa
minarla, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor, 
si las hubiere, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el 
precio del ‘remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de las mismas.

Dado en Zaragoza a once de no
viembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho.—Carlos-María García- 
Rodrigo y de Madrazo.—El Secre
tario, Justo López. '

Núm. 5.515 '
. ATECA

D. Luis Clemente Melús, Juez ejerciente 
de instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de lo acor

dado en el sumario que instruyo bajo el 
núm. 80 de 1948, sobre robo, ruego a 
todas las Autoridades y agentes de la 
Policía judicial de la nación procedan a 
la busca y ocupación de los semovientes 
que se dirán, sustraídos en la noche del 
27 al 28 de octubre último a Luis Mar
tínez del Amo, de la cuadra contigua a 
su casa sita en extramuros Central Eléc
trica de D. Segundo Miguel, que habitan 
en el pueblo de Bijuesca, así como a la 
detención de la persona en cuyo poder 
se encuentren, si no acredita su legítima 
pertenencia, y a la del autor o autores 
del'hecho, poniéndolos, caso de ser ha
bidos, a disposición de este Juzgado.

■ Semovientes cuya busca se interesa
Una burra blanca y parda, de siete 

años, alzada cinco y media cuartas, he
rrada de las manos, con cuello grueso 
torcido,- y un muleto de cinco meses, 
cría de la burra, pardo, de unas cinco 
cuartas de alzada, que lleva el rabo es
tirado.

Ateca a dos de novienbre de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—Luis Cle
mente Melús.—El Secretario, Antonio 
Bonasa.

Núm. 5.658
' CASPE

§n el referido Juzgado, á instancia de 
D. Pedro Sanz Clavero, casado, labra
dor y vecino de Caspe, se tramita expe
diente pára acreditar el dominio e ins
cripción subsiguiente en el Registro de 
la Propiedad de este Distrito Hipoteca
rio sobre las siguientes fiftcas:

1 .® Campo tierra rasa y alameda, si
tos en este término y húerta y su partida 
de «Ceitón», de cabida 36 áreas y cen
tiáreas 25, que linda: al Norte, con río 
Ebro; Sur, Domingo Catalán,- Este, he
rederos de José Mira vete, y Oeste, con 
Joaquín Amandos.

2 .° Campo sito en el término y 
huerta de esta ciudad, partida denomi
nada «Paílaruefo o Plano Botero*, com. 
puesto’de un barracal olivar de ocho cuar
tales de cabida igual a 24 áreas y centi
áreas 50; lindante: a! Norte y Sur, con 
filióla; Este, con Tomás Vicente, y Oes
te, con Francisco Cirac.

3 .® Campo secano, o sea masada, sito 
en término y monte de esta ciudad, par
tida llamada de «Portal de Miláns»; tie
rra de sembradura y de cabida '80 áreas 
y 40 centiáreas, con una tercera parte 
de más derruido que hay en dicha finca, 
de una superficie de 24 metros cuadra
dos; lindante, al Norte, con' monte; Sur, 
con Santiago Centol; Este, con Emilio 
Catalán, y Oeste, con Antonio Albiac.

Y en cumplimiento de lo mandado en 
providencia de esta fecha, se hace pú
blica la incoación de este expediente y 
se convoca a los dueños de los predios 
colindantes, cuyos domicilios se desco
nocen, así como en su caso al de sus 
causahabientes, siendo aquellos colin
dantes Domingo Catalán, herederos de 
José Miravete, Joaquín Amandos, Tomás 
Vicente, Emilio Catalán y Antonio Al
biac, a fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente a 
la publicación 'de este edicto en el «Bo- 
lefín Oficial» de la provincia, puedan 
formular ante este Juzgado cuantas re
clamaciones sean procedentes a su de
recho, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
proceda.

• Dado en Caspe a veintiséis de octu
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Manuel Valién.— El Secretario, Arman
do Martín. , .

Ti». Ho g a i Pig x a t k l u
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